
ARTICULO lo.-  A partir de la sanción de la presente ley el Estado Nacional cancelará el
monto originario y los devengamientos acumulados de las deudas de las Provincias, que
hayan sido contraídas como consecuencia de la privatización de sus entidades financieras
oficiales.

ARTICULO 2”.- La cancelacion de los montos dispuestos en el artículo anterior, se
realizará mediante el mecanismo establecido para la asistencia financiera por iliquidez que
el Banco Central de la República Argentina otorga a las distintas entidades financieras
administradas por Jurisdicciones Provinciales.

ARTICULO 3”.- Al efecto de la cancelación de las obligaciones que resulten por
aplicación de las disposiciones de esta ley, las jurisdicciones provinciales deberán transferir
los instruméntos de crédito existentes a la fecha de sanción de la presente, en 1
Fondos Residuales de los Bancos Provinc.iales  privatizados, en caso de no ! ontar con
dichos instrumentos, deberán convenir con el Poder Ejecutivo Nacional los 1

Entes de

para garantizar la cancelación dispuesta.
ARTICULO 4”.- Comuníquese aLPoder  Ejecutivo.-
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